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Jlástando ya comunicado el repartimiento hecho por 
las Cortes de las contribuciones que debe paaar ca­
da una de las Provincias de la Península é Islas ad-
yacentes, debe ser la obligación mas agradable el 
cooperar á su puntual y exacto cumplimiento, para 
que pueda realizarse no solo la Completa asistencia 
de los Ejércitos, que sostienen nuestra gloriosa lu­
cha , sino las demás perentorias atenciones del Esta­
do ; y siendo tan interesantes objetos los que ocupan 
por entero a la Regencia del Rey no, ha tenido á bien 
resolver ¡ que verificado sin pérdida de momento por 
V. S. y esa Contaduría el justo repartimiento del cu­

po que corresponda á cada Pueblo, aprobado que sea 
por la Diputación Provincial en los términos manda­
dos por Decreto de S. M. de 23 de Junio último en 
la Instrucción para el gobierno económico-político de 
las Provincias, proceda V. S. desde luego á realizar 
la exacción de dicho repartimiento con el zelo mas 
activo, empleando el auxilio de la fuerza quando en 
la execilcion de las disposiciones tomadas al efecto 
se notare una obstinada resistencia i 6 qué se usen de 
medios evasivos para llenar obligaciones tan sagra­
das y perentorias. De orden de S. A. lo participo u 
V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento, 
imponiéndole al efecto la mas estrecha responsabili­
dad, y dándome aviso de su recibo. Dios quarde á 
V, S. muchos años. Cádiz 2 de Octubre de 1 8 1 3 . 
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